
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

RADICADO: 08758-41-89-001-2022-00625-00. 

DEMANDANTE: ANTONIO JOSE SOLANO OSPINO 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE   

BARRANQUILLA COOTRAB 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al Despacho el proceso de la referencia. Sírvase 

proveer. 

Soledad, MAYO 02 de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, MAYO 

02 DE 2024. 

 
Visto el anterior informe Secretarial, se observa la solicitud de fijar fecha para 

audiencia presentada por el apoderado demandante, se procederá a fijar fecha 

para la audiencia establecida en el artículo 72 del CPTSS 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

1. SEÑALAR como fecha para la audiencia obligatoria de Conciliación, de 

decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del litigio, tramite 

y juzgamiento el día MIERCOLES VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 AM). 
 

2. Con el anterior fin, por Secretaría comuníquese la decisión a los apoderados 
y a las partes, y una vez se cuente con el link se les informara para que 

puedan vincularse a la audiencia en comento, junto con el vínculo para 
acceder al expediente y el instructivo de ingreso. 

 
3. ADVIERTASE a las partes  e  intervinientes  que  deben  ingresar  al  link 

suministrado, por lo menos treinta (30) minutos de antelación a su realización 
a fin de verificar su asistencia virtual. 

 
4. Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la 

audiencia presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 372 del Código General del Proceso, y además, se les 

informa que su inasistencia trae como consecuencia la imposición de una 

multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de 

lo dispuesto en el numeral 4 de la disposición normativa antes citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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